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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de abril de 2021, de la 
Secretaría General, por la que se conceden ayudas a la programación de 
artes escénicas y de música en la Red de Teatros y otros espacios escénicos 
de Extremadura para el primer procedimiento del ejercicio 2021. (2021061408)

Advertido error en la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se conceden ayudas a la programación de artes escénicas y de música en la Red de Teatros 
y otros espacios escénicos de Extremadura para el primer procedimiento del ejercicio 2021, 
publicada en Diario Oficial de Extremadura, n.º 71, de fecha 16 de abril de 2021, se procede 
a su oportuna rectificación:

En la página 19307:

 Donde dice:

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

JOSÉ CARLOS CORRALES 
MORENO

PONGAMOS QUE HABLO DE 
JOAQUÍN 2.117,50 €

 Debe decir:

VILLANUEVA DE LA 
SERENA

JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 
PALMA

PONGAMOS QUE HABLO DE 
JOAQUÍN 2.117,50 €
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